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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Aviación Civil don Juan 
Bono Boix.

Cesa en el cargo de Director general de-Aviación "Civil 
don Juan Bono B oixf agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el-'presente Decreto, dado, en Madrid 
ja diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O  -
El Ministro del A:re.‘

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el que se nombra 

Director general de Aviación Civil a don Rafael Martínez 

de Pisón Nebot.

Nombro Director general de Aviación Civil a don Rafael 
Martínez de Pisón Nebot.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete..

' F R A N C ISC O  FR A N C O

El ..Ministro del Aire,
EDUARDO\GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por 

la que se declara revirado el expediente 
de depuración de don Enrique Ibáñez 
Hoces de la Guardia.

limo. Si*. : Visto el expediente de de
puración instruido a instancia de don 
Enrique Ibáñez Hocés de la Quardia, T a
quígrafo de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, separado' del servi
cio por Orden de la Vicepresidencia cfel 
Gobierno de 6 .de febrero de 1939, con
firmada posteriormente *por aplicación 
.‘del párrafo.segundo del artícu-o 13 de 
Ja Ley de 10 de febrero de 1939.

De conformidad con la propuesta del 
Juez Instructor, que hace suya la Di
rección General de Marruecos* y Colo
nias, y , oído el dictamen de la Asesoría 
jurídica', previo acuerdo de¿ Consejo de 
^Ministros, v

Esta Presidencia del. Gobierno 'ha te
jid o  a bien disponer lo siguiente :

i .a Readmitir a dicho' funcionario en 
el cargo que venía desempeñando d e 'T a
quígrafo dé la citada Dirección General, 
sin imposición de sanción, debiendo per
cibir sus haberes a partir de la fecha 
<le publicación de ] a ‘ presente Orden en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-. 
TADO .

2 .0 Que teniendo en cuenta, en virtud 
de la mejora de-haberes implantada por 
Ley de 30 de diciembre de 1939, que el 
sueldo anual que le corresponde ' es el 
de 5.000 pesetas, deberá expedírsele tí
tulo administrativo dé Taquígrafo de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias con dicho haber anual/ con -la mis
ma fecha de esta Orden. ’ \

3 *° Q ue Por Incrementarse transitoria
mente con la expresada plaza la. plantilla 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, se incoe el oportuno expedien
te, a. fin de obtener del Ministerio de 
Hacienda un suplemento, de crédito de 
cinco m il'pesetas, importe de los habe
res que anualmente corresponde percibir 
al señor Ibáñez Hoces, cuyo suplemento 
deberá figurar en el presupuesto de. di
cha Dirección General hasta que se pro-' 
duzca vacante y se amortice con ocasión 
de tila el excedente producido. * •

4 /  ,Q ue hasta tanto tenga lugar la 
concesión de este crédito, percibirá el se
ñor Ibáñez Hoces sus haberes con cargo 
a] concepto quinto, grupo" primero, artíce
lo prifntro, capítulo primero, sección jó  
—Obligaciones á extinguir— de los pre
supuestos generales del Estado. ^

Lo que participo a V. I. para s.u co

nocimiento/ el del interesado y demás 
efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 16 de octubre- de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero*

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Consejo Supremo de Justicia 

Militar
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)
O R D E N de 3 1  de octubre de 1946 por 

la que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la R eal y Militar Orden 
de San Hermenegildo, las condecora
ciones pensionadas que se indican al 

personal d e  las distintas Armas y 
Cuerpos que se relaciona. 

Su Excelencia eí Je fe  del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto ipcxr la Asamblea 
de íb^Real y Militar Orden de San H er
menegildo/, se ha servido conceder las 
condecoraciones pensioñadas que se iíu  
dican al personal de las distintas AriíiaS 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la anfigüedad que a cads 
uno se íe . señala;
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M I N I S T E R L O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 20 de octubre de 1947  por la 
que se nombra para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial 
de Bilbao a don Miguel Sa rrato Charlez.

lim a. Sr. : De conformidad con lo pre. 
ceptuado en las disposiciones vigentes ;

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la  plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Bilbao, vacante por 
promoción de don Elias E. D ia z.d e  Se- 
rralde, que la sep ’ía, declarada desierta 
en concurso de trasladó/), y dotada con 
el haber anual de 12.000 pesetas, a don 
Miguel Sarrato G harlez, número 38 det 
Cuerpo de Aspirantes a. Secretarios de 
los Tribunales, que en la actualidad ¿cu_

: pa el primer lugar para su ingreso en eh 
mismo. | .

Lo digo' a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde 'a. V e I., muchos años. 
M adrid ,. 20 de octubre de 1947.

P. D ., I. de Arcene^ui.

lim o. Sr, Director general de Justicia.

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 p o r  la 
que se crea un nuevo Juzgando de Paz 
en La Llagosta  (Barcelona). 

lim o. Sr. : Visto el espediente instruí- 
do sobre la  creación de un nuevo Jua
gado de Paz en L a  L lagosta (Barce
lona) ; •

Résultándo que al--aprobarse por O r
den del M inisterio .de l a ' Gobernación 
de 5 dé mayo de 1945 Ia segregación del 
barrio de La, Llagosta, del término n/u- 
nicipal de San Fausto de-Cam peentallas, 
para construir un nuevo municipio inde
pendiente, el Alcalde del Ayuntam iento- 
in teresó ' la  creación de un Juzgado de 
Paz en dicha localidad, instrifyéndose e l 
oportuno expediente' en el que aparece 
acreditando que el nuevo municipio de La 

/Llagosta/ cuya población asciéndela. 561 
habitantes, constituye un núcleo urbano 
distante 7 kilóm etros del de San, Fausto 
de Campcerttellas y  que posee un local 

' adecuado y decoroso para las oficinas de] 
nuevo J u zgad o ;

R esultan do 'que todos los Organism os 
consultados, así gubernativos com o ju
diciales, informan favorablemente sobre 
la creación de un Juzgado de Paz en di
cho municipio, y en el mismo ^sentido lo 
hace el Tribunal Supreiño a l evacuar su 
dictamen preceptivo; ,
- Visto el artículo i.° ,d e l Decreto de 8 
de noviembre de 1944 y demás preceptos 
de general aplicación ;; ‘ t

i

 Considerando que el principio que in
forma el ejercicio, de la Justicia M uni
cipal tiene como base territorial la tra
dicional división en términos m unicipa
les, ejerciendo los Juzgados de Paz sus 
funciones .en aquellos municipios donde . 
no hubiera Juzgados Municipales ni C o
marcales, según dispone el artículo i.°  
del Decreto de 8 de noviembre de 1944* 
aplicable al presente caso, en que por 
tratarse de un municipio d e ‘ nueva crea-^ 
ción no existe ninguno de aquellos ór
ganos judioia¡£s, por lo que es obvio ac
ceder' a la creación de un Juzgado de 
Paz, m áxim e teniendo, en cuenta que en, 
ei expediente' instruido al ‘ efecto se 
acredita la  conveniencia de su creación, 
por la comodidad que ello supone pará 

’ los justiciables, tanto por el acortam iento 
de distancias como por la facilidad y  
prontitud con que puede ser servida 1  ̂
Justicia y

Este • Ministerio, de conformidad «con 
16̂  dictámenes emitidos por los O rga

n ism os consultados, ha tenido a bien dis
poner ,1a creación de un nu^vo Juzgado 
de Paz en L a  L lagosta (Barcelona), d e * ' 
pendiente del juzgado Com arcal dé M o- 
Uet, de! partido judicial dé Granóllers, 
y que se proceda al nombramiento de los 
funcionarios de la Administración de Jus* 
ticia que, de conformidad con las dispo
siciones» vigentes, hán de hacerse cargo 
de la jurisdicción.

Lo que digo á  V . I. para su cono.* 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I: muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1947.—* 

P . D ., I, dé ArceneguL

lim o. Sr.\Subdirector general de Justicia
Municipal

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 
que se declara rehabilitado en el cargo 
de Auxiliar de la Justicia Municipal a 
don José Galera Vicente. 

lim o. \>r. V ista la instancia formula* 
da por don José Galera Vicente, sú
plica de que se le rehabilite en el cargo 
d e 'A u xiliar de la justicia  M un icip al,’del 
qu§ fué declarado- renunciante por Orden 
de este Ministerio de 20 de marzo de 1947, 
por no incorporarse a  su destino al trans
currir el plazo de licencia que le había 
sido concedido, y considerando que en el 
expediente instruido a l efecto se acredita 
cumplidamente la certeza' de la enferm e
dad alegada como causa de su falta  de 
incorporación ; .

** Este Ministerio ha resuelto declarar 
rehabilitado en el cargo de A uxiliar de 

t la, Justicia M unicipal, con destino en el 
Juzgado • Com arcal de G uadáhortuna 

* (Granada), a  don José G alera Vicente, 
quien* deberá ser incluido en el Escalafón-
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del Cuerpo, en el lugar que le corres
ponda y con la antigüedad del día que 
tomare efectivamente posesión de su 
cargo.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a 'V. I. mucho^ años. 
Madrid, 21 de octubre dé 1947.—  . 

P . D . I. de Arcénegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal.,' '

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 

que se declara renunciante al cargo de 

Secretario del Juzgado Comarcal de A l

calá de los Gazules (Cádiz) a don 

Francisco Pellicer Vi la.

lim o. Sr. : y is ta  la comunicación que 
«dirige a este Centro el señor Juez Co- 

^m arcal de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
y  de conformidad con las condiciones vi
gentes ;

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar renunciante al cargo de Secretario 
del Juzgado Com arcal de Alcalá dé io s '  
Gazules a don Francisco Pellicer Vila, 
por no. haberse incorporado a su cárgo 
una vez transcurrido el plazo de licencia.

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años. ' 
Madrid, 21/ de octubre de 1947»—  

P . D ., I. dé Arcenegui.

Jlmo. Sr. ^Subdirector general de*Justjcia 
M unicipal.

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 

que se declara renunciante al cargo 

de Oficial Habilitado del Juzgado M u

nicipal de Cuenca a don Francisco Ji

ménez Martínez.

lim o. Sr. : V ista  la comunicación que 
dirige a este Centro el señor Juez Mu- 

 ̂nicipal de. Cuenca, y de conformidad con 
la s  disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar renuncíente al, cargo de O ficial 
H abilitadó del referido• Juzgado' a don 
Francisco Jiménez Martínez, por no ha
ber tomado posesión del mismo en e l 
plazo reglam entario, con pérdida de los 
derechos que le reconoce la  Orden de ¿3 
de abril de 1945. N,

L o digo a V . L  para su conocimiento 
y  dq’más efectos. \

Dios guarde a V . I. muchos, años. 

Madrid, 2 1- de octubre de 1947I—  
P< D ., 1. .de Arcenegui..

lim o. Sr. Subdirector genera] de Justicia. 
Municipal*’

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
la que se concede la  excedencia a don 
Angel Madurga Cal onge, Auxiliar del 
Juzgado Municipal número 3 de Bilbao.

lim o. Sr._: Do conform idad con las 
disposiciones legales vigéñtes, y accedien
do a lo solicitado por don Angel' M adur
ga Calonge, A uxiliar del Juzgado M uni
cipal núm. 3 de Bilbao.

Este M inisterio ha acordado declarar 
al interesado en. situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23., en 
relación con el 4, del Decreto orgánico 
ded Personal A uxiliar y Subalterno de 
la  Justicia M unicipal, de 19 de octubre

de 1945- /
L o digo a V . I. para su conocimiento 

y  dem ás efectos.
Dios guarde a V v I. muchos años. 
M adrid, 21 de octubre de 1947.—  

P . p . ,  I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Juisti- 
. cia M unicipal. '

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 Por 
la que se declara en situación de exce
dencia a don Vicente Torres González; 
Auxiliar  del Juzgado Comarcal de Vi
llanueva de Castellón (Valencia).

lim o. S r . : D e conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del D e
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha a ced a d o  declarar a 
don Vicente Torres González, A uxiliar 
;de] Juzgado Com arcal de Villanueva de 
Castellón (Valencia), en,situación de Ex
cedencia en tanto permanezca en servi
cio activo en el Ejército, con la reserva 
de derechos que en dicho precepto se se
ñala.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

M adrid, 21 de octubre de 1947.—  
P . 'D . ,  I. de Arcenegui. ,

lim o. Sr, Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 
que se nombra Oficial 1 °  del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribuna
les de Justicia a doña María Luisa  
Soto Largo, Aspirante al mencionado 
Cuerpo.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vegentes, 

Este Ministerio acuerda riombrar para 
la plaza de Oficial i.°  del Cuerpo Técni
co-adm inistrativo de los Tribunales de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
£.000 pesetas, vacantg por.1 promoción' de

doña Carm en G arcía de Victoria Valdés, 
a doña María Luisa Soto Largo, que 
ocupa el pr:msr lugar en la escala de 
Aspirantes al referido Cuerpo, destinán
dola a prestar sus servicios á la Secré* 
taría de Gobierno de la Audiencia Te-, . 
rritorial de Barcelona.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 23 de o c t u b r e  de i947.**— 

P. D ., í . de Arcenegui. *

lim o. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O R D E N  de 24 de octubre de 1947 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un espectógrafo completo, con accesorios 

 y piezas de recambio, destinado 
 al Instituto Español de Océano- 

grafía. 

lim o. Sr. : E l Director del Instituto 
Español de O ceanografía^ en comunica
ción fecha 1*3 de septiembre último, in
teresa franquicia arancelaria a la impor- • 
tación de un espectógrafo completo, con 
accesorios y  piezas de recambio, destina
do a la enseñanza en., dicho Centro.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 6 de 
octubre actual, informa que no hay fa 
bricación en España de aparatos como el 
que se pretende im portar del extranjero.

En su virtud,, este^ Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de lo  ̂ vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado, 
que, previa inserción de la presente O r
den en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se permita la importación, 
por 1a  Aduana de Bilbao, con los bene_ 
ficios establecidos en la mencionada dis
posición, de seis cajas cop peso bruto 
ae S76 kilogram os y neto de 364 kilo
gramos, conteniendo un dspectógrafo * 
completo, con. accesorios y piezas de re_ 
cambio, que, procedente de la 'ca sa  Adami 
iHilger, dé Londres (Inglaterra), y con 
destino al Instituto Español de Oceano
grafía, ha sido autorizada su importa
ción según licencia número 197.955. E l 
referido material no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines qué 
los docentes a cuyo amparo se otorga la. 
concesión, salvo si, se satisficiesen en sq 
díá los coi respondientes derecho» d e  
Arancel.
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Lo  que comunico a V. I. para Su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1947. — 

P. D., Fernando Camacho.

•lim o. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  d e  
20 de octubre de 1947 por la que se deniega 
a «Eduardo Ferrán Esteve, S. A.» el régimen 
de admisión temporal para la importación 
de pieles lanares para su transformación 
en badanas, con destino a la exportación.

limo. Sr. : Vista la instancia que la 
entidad industrial «Eduardo Ferrán Es
teva, S. A-.», establecida en Salamanca., 
donde se dedica a la fabricación de cur
tidos en general, preparación de pieles y. 
lavado de lana, ha presentado' en' solici
tud de que se le conceda -el régimen de 
qdmisión temporal para la importación 
de 500.000 kilogramos dé pieles lanares 
para su. transformación en badanas en 
pasta, badanas terminadas para íorrería, 
guarnimentera o molleta, productos que 
habrían de destiríarse a la exportación o 

. entrada en , Depósito franco, produciéndo
se en la operación unos 200.000 kilogra- . 
mos de lana, que quedarían en favor de la 
industria nacional; *

- Visto el artículo segundo de la Ley de 
Admisiones temporales, de 14 de abril * 
de 1888;

Vistos los informes emitidos por los 
organisrtios a los que se ha estimado ne
cesario consultar, opuestos ep parte a la 
concesión de la admisión temporal que se 
pretende ; : .

Considerando que la operación que se 
plantea reviste un carácter que no la hace 

> adaptable propiamente al,régimen de ad
misión temporal, toda vez que en la mis
ma se produce una cantidad de lana la

nzada que por su importancia en peso y 
valor no puede considerarse como sub
producto y que se destinaría al mercado 
nacional siendo así que el mencionado 
artículo segundo de la Léy de admisio
nes temporales, de 14 de. abril de 1888, 
exige que los productos íntegros de las 

4 mercancías transformadas se desftnen; 
precisamente, a la exportación o entrada 
en Depósito franco, sin que, por otra par
te, la exportación de dicha -lana lavada, 
aunque se propusiera, pudiera ser auto
rizada en las actuales circunstancias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaría, ha resuel

to denegar la autorización de admisión 
temporal de pieles lanares para su trans-, 
formación en badanas en pasta, badanas 
terminadas para forrería, guarnimentera 
o molleta, en las condiciones solicitadas 
por «Eduardo Ferrán Esleve, S. A.»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años»

Madrid, 20 de octubre de 1947.— 
P. D., Emilio Navasqüés.

limo! Sr. Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

O R D EN  de 20 de octubre de 1947 por la 

que se deniega a «García y Compañía, 

S o c ied ad  L im itad a»  la  au to rizac ió n  

para importar en régimen de admisión 

t e m p o r a l  p ie le s  l a n a r e s  p a r a  s u  

transformación  en cascos piquelados y 

badanas con destino a la exportación.

limo. Sr. : Vista la instancia q¡pe la 
entidad industrial «García y Compañía, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Bur
gos, ha presentado en solicitud de que 
se le conceda el régimen' de admisión 
temporal para la importación de 600.000 
kilogramos de pieles lanares para su 
transformación en cascos piquelados, ba
danas eñ pasta, badanas curtidas termi
nadas para forrería o molletas, artículos 
que habrían de destinarse a Ja5 exporta- 

• ción, prodlcióndose a lá vez 250.000 kilo
gramo^ de lana, que quedarían a  favor 
de lá industria nacional;

Visto el artículo segundo de la Ley de 
admisiones tem porales,^e 14 de abril 
de*i8¿8; . '

Vistos los informes, que sobre esta pe
tición y otras análogas han emitido los 
organismos consultados- que en parte se 
muestran opuestos á  la concesión de la 
admisión temporal que se 'solicita;

Considerando que la operación que se 
plantea reviste un carácter que no* la hace 
adaptable propiamente ap régimen de 
admisión temporal, toda vez que en  ella 
se produce una cantidad de lana lavada 
que por eu importancia en peso y valor 
np puede considerarse como subproducto 
y que se destinaría al mercado nacional, 
siendo así que eLmencionado artículo se
gundo de la Ley de admisiones tempora
les, de 14 de abril de 1888, e^ige que los 
productos íntegros de las mercancías 
transformadas se destinen precisamente 
a la exportación* o entrada' en Depósito 
franco, sin qye, por otra parte, la expor
tación de dicha lana íavada, aunque se

propusiera, pudiera ser autorizada en las 
actuales circunstancias,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, ha resuel- - 
to denegar la autorización de admisión 
temporal de pieles lanares para su trans
formación en cascos piquelados, badanas 
en pasta, badanas para .forrería o molle
tas, en las condiciones solicitadas por 
«García y Compañía, S. L.»

Lo* que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos^ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de octubre d6 *947-—í 
P. D., Emilio Navasqüés.

limo. Sr. Director general de Comercio y
Política Arancelaría.

O R D EN  de 25 de octubre de 1947 por la 

que se adm ite el vapor reconstruido 

«Gobernador Chacón» (ex «M ahón»), 

de la Compañía Transmediterránea, para 

los servicios de Soberanía.

Excmo. Sr. : -Visto el expediente ins
truido para la admisión definiñva en 
los servicios de comunicaciones -maríti
mas de Soberanía del vapor reconstrui
do «Gobernador Chacón» (ex «Mahón»),. 
presentado por la Compañía Transmedi
terránea ; '  ’ ' %

' . .Vista el acta de reconocimiento de
dicho buque, efectuado por la Comisión 
reglamentaria el 24 de julio último en 
el. puerto de Barcelona;

Considerando que', con arreglo a lo 
prevenido en los < artículos 21 al 25 y 83 
al 87 del contrato .celebrado entre el E s
tado y la Compañía citada, en el indi?

. cado reconocimiento y pruebas llevadas 
a cabo se ha comprobado que el bu
que reúne las condiciones que eL referí-, 
do contrato exige, lo qlie se hace cons
tar en el acta de referencia, .

Este Ministerio ha resuelto, kde con
formidad con ío propuesto por la Sub
secretaría de la • Marina Mercante, ad i 
mitir definitivamente en los servicios de 
comunicaciones marítimas de Soberanía 
al vgpor reconstruido «Gobernador Cha
cón». (ex «Mahón»), de^la Compañfk 
Transmediterránea, a  partir del día 2 
de agosto de 1947. • ’

Dios guardS  $• V. E . muchos finos.

Madrid, -25. de octubre de 1947.— 
P. D., Jesús María de Rotaeche.

’ - ■ 7 . '■& 
Excmo. Sr. Subsecretario .de la M a

rina Mercante.—Sres. ^
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 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN  de 16 de octubre de 1947 por 
la que se dispone la convocatoria de 
concurso de méritos para la provisión 
de destinos en el Cuerpo Nacional Ve
terinario.

Jlmo. Sr. De conforriiidad con lo es
tablecido en el Decreto de 1 1  dé sep
tiembre de 1945 (B O LET IN . O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del 2S) sobre provisión 
de destinos en los servicios encomenda
dos al. Cuerpo Nacional Veterinario, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por es-a Dirección General se 
convoque fconcurso de méritos entre Ins
pectores Veterinarios del referido' Cuer
po para“ la provisión de las* Jefaturas 
de los Servicios Provinciales 'de Madrid, 
Barcelona, Pontevedra y Cáceres, así 
cómo de las vacantes que por resultas 
del movimiento del personal pudieran* 
originarse hasta la resolución del con

cu rso . ‘
1L0 que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
p io s  guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 16 octubre de 1947,

; V /  t R E IN  f

'limo. Sr. Director general de Ganade
ría.

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL

 

O RD EN  de 17 d e   septiembre de 1947 
la que se asciende a varios Pro

fesores numerarios de Escuelas de P e
ritos Industriales, con motivo de l  fa
llecimiento de don Leopoldo Guerrero 
del Castillo, de la Escuela de M álaga.

ó fimo. Sr. : Vacante en 22 de agosto 
último, por ¡fallecimiento de don Leo
poldo Guerrero del Castillo, Profesor nu- 

. literario de la Escuela de Peritos Indus
triales de M álag a ,' una dotación de la 
Sección sexta, 16.000* pesetas, en el Es
calafón general de Profesores numera-' 
ríos de Escuelas de Peritos Industria
les, v - * . ,

Este* Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en 
su virtud, asciendan :

A la  Sección sexta, .-d o n  Emilio 
D ’Ocón Cortés, Profesor numerario de 
la Escuela 'de Peritos Industriales de 
Madrid, cón él sueldo anual de 16.000 ‘ 
pesetas., ^

A ja Sección séptima, don Pedro Sán
chez Hernández, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Va- 
lladolid, con el sueldo anual de pese
tas 14.400.

A la Sección octava, don Antonio Pé- 
ré£ Fernández, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Va-
lladolid, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas. ..

A la Sección novena, don Rafael López 
Larrótcha, Profesor numerario de la
Escuela de Peritos Industriales d¿ Al-
coy,x con, el sueldo anual de 12.000 pe
setas.

A . la Sección décima, don César Cap- 
devila de Guillerña, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriaiej de 
Villanueva y Geltrú, con él sueldo anual 
de 9.600 pesetas.

Todos ellos, con efectos económicos y 
administrativos del día 23 de agosto 
próximo pasado, siguiente a l en que se 
produjo la vacante. ’

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.
■ Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de septiembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D EN  de 17  de septiembre de 1947 
por la que se asciende  a varios Pro
fesores numerarios de Escuelas d e  Pe
ritos Industriales en virtud de corri
da de escalas.

limo. S r . : Existiendo vacantes en la 
Sección décima, 9.600 pesetas, del E s
calafón de Profesores numerarios de Es
cuelas de Peritos Industriales.

E-ste Ministerio ha dispuesto' se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y, en 
su consecuencia, asciendan a la mencio
nada Sección décima del citado Escala
fón los señorés siguientes:

T)on Luis María Palacios Bastús, Pro
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales de Zaragoza.

Don Fernándo Sánchez González, Pro
fesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Linares.

Don Gonzalo Alio Gundín, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Iiriares.

Don Francisco Tormo. Sahz, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Villanueva y Geltrú.

Don Pedro Albarracín López, Profésor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de N^adrid.

Doña María Luisa Marcos Raña, Pro. 
fesora numeraria de la Escuela de Pe* 
ritos Industriales de Cádiz*

Don Joaquín Ignacio Nebreda y de v 
Miguei, Profesor numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Bilbao.

Don Armando Prieque Guerra, Profe
sor numerario dé la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla.
1 Don José García García, Profesor nu

merario de la Escuela de Peritos Indus
triales. de Córdoba.

Don Jesús Vegas Pérez, Profésor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Santander.

Don Juan Roldán Pérez, Profesor ifc- 
merario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Cádiz. \

Don Pedro Pérez Candela, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos InT 
dustriales de Bilbao.

Don C arlo s.F on t del Riego, Profesor: 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Córdoba.

Don Rafael García Hernández, Pro
fesor. numerario de lá Escuela de Peri- 
tos Industriales de' Córdoba. *

Don Federico López Amo Marín, Pro. 
fesor^numerarío .de la Escuela de Peritos 
Industriales de Béjar. x 

Don Juan Majó Torrent, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Villanueva y Geltrú. .

Don Santiago, Reig Gisbert,' Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In- 

. dustriales ele Bilbao.
* Don Adolfo Morán Rojo, Profesor nu

merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Valladolid.

*

Don Francisco Sánchez Pascual, Pro* 
fesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Valencia. 1 

Los indicados ascensos serán coh efec
tos -administrativos y económicos del día 
siguiente a la tqjna de posesión de la  
categoría que ostentan actualmente én la  
Sección undécima, 8.400 pesetas, como 

‘ Profesores numerarios. < 1
Lo digo a V. I. para su conocimiento» 

y  demás efecto^.
Dios guarde a  V. I. muchos afioáÉ; 
Madrid, £7 de septiembre de 1947.5

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director-general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica. , ,

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por la  
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de fachadas y recons
trucción y alineación del acceso del 
Instituto de Enseñanza Media «Lu is  
Vives», de Valencia.

limo. S r . : Visto el expediente de 
obras de reparación de fachadas y re
construcción y alineación del acceso por 
el Cobertizo de San Pablo, del Instituto. 
Nacional des Enseñanza Media «Luis 
¡Vives», de Valencia; y
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Resultando que la cantidad total de 
56.359,53 (pesetas, .a que asciende el 
presupuesto de las obras de que se tra
ta  ŝe distribuye en la  siguiente fo rm a : 
ejecución m aterial, 47.191,92 p esetas; 
honorarios del Arquitecto por formación 
de -proyecto, según tarifa prim era, gru
po cuarto, el 3,75 por , 100 sobre I-a> 
ejecución m aterial, una vez deducido el 
50 por 100 que determ ina el Decreto 
de 10 octubre de 1942, 884,84 pesetas; 
ídem id. por dirección de obras, pese
tas 884,84; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pe
setas 530,90; plus de garestía de vida y 
cargas fam iliares, el 20 por 100, respecr ‘ 
tivam ente, sobre el importe de la mano 
de obra, 6.630,98 p esetas; prem io de pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
materia:, 235,95. Total, 56.359,43 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
* de Construcciones Civiles informa favo

rablem ente el proyecto e n .29 d*e mayo 
.últim o;

Resultartdo que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en 15 de 
septiembre próximo pasado, y  la  Inter, 
vención General de la Adm inistración 
del Estado fiscaliza aquél' en 30 de di
cho mes ;

Considerando que las obras pueden, 
realizarse por el sistem a de adm inistra
ción, ya que así lo autoriza el D ecfe- , 

■to-Ley de 22 de octubre de 1936, que 
deja  en suspenso el capítulo quinto de 
la L ey de Adm inistración y  Contabi
lidad, de 1 de julio de 1911;

Considerando que las obras^ proyecta
das son necesarias y urgentes, 

y E síe  Ministerio ha tenido-a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
general de fachadas y  reconstrucción y 
alineación del acceso por la c a lle ' del 
Cobertizo de San Pablo, en el Institu
to Nacional de Enseñanza Med?a «Luis 
Vives», de Valencia, redactado por e l 
t'Vrquitecto don Javier Goerlioh Lleó, 

,por su to ta l' importe de 56.359,43 pe
setas, que se librarán . con cargo a la 
parfida que para estas atentiones -se 
consigna en el capítulo primero, gru- 
P9 primero, f concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos del D e
partamento^ librándose dicha cantidad . 
a  nombre del Pagador de obras de la 
provincia de Valencia y realizándose 
aquéllas por el sistem a de adm inistra
ción. • s ■

1L0 digo a V . I. p ars su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I.^mucho.» años.
M adrid, 14' de octubre de 1947.

. IB A N E Z  M A R IN

lim o. Sr. D irector general de (Enseñan- .
za  Media.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia relativa 
al recurso contencioso - administrativo 
1.637, interpuesto por la Administra
ción, en solicitud de que se declare la 
nulidad de las Ordenes de 17 de julio 
de 1934, declaradas lesivas por la del 
Ministerio de Obras Públicas de 19 de 
diciembre de 1946.

1 lim o. S iv: L a  Sala de lo ContenciosQ- 
adniinistrativo. del Tribunal Suprem o ha 
dictado auto en el incidente de excep
ción dilatoria de prescripción de acción, 
alegada por los demandados, en el re
curso contencioso -  adm inistrativo 1.637 
interpuesto por la Adm inistración, en 
solicitud dé que se declare la nulidad de 
las O rdenes m inisteriales de 17 de julio 
de 1934, declaradas lesivas por la del 
M inisterio de O bras Públicas de 19 de 
diciembre de 1946, que aprobaron las 
valoraciones fijadas por el Perito Judi
cial*, con la reducción del 25 por 100 en 
todos conceptos, a varias fincas sujetas 
a expropiación forzosa p-ara las obras del 
cuarto depósito dé C an ales de ILozoya, 
y  (cuya parte dispositiva es como s ig u e : 

«Se declara procedente la excepción de 
prescripción de la acción para interpo
ner el recurso, opuesta como dilatoria 
por los demandados ; se deja, en su vir
tud, sin curso la dem an d a; devuélvase 
al Ministerio de O bras Públicas el ex
pediente gubernativo y  publíqu-ese esta 
resolución en él B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L * E S T A D O , e .insértese en la  «Co
lección Legislativa».

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se cum pla la sentencia en sus 
propios términos.

L o qué comunico a V . I. para su co
nocim iento y  cumplimiento.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1947.

^ .-L A D R E D A

lim o. Sr. D irector general de O bras H i
dráulicas.

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se autoriza a la R E N F E  para 
que en los casos que en ella se citan 
perciba de la E ntidad beneficiaría la 
facturación en vacío del m aterial al re
t orno, con arreglo a la Tarifa Especial 
número 29 vigente.

j  lim o .’ Sr. : La Red Nacional de loa 
/Ferrocarriles Españoles, debidamente au¿- 
torizada p o r  la R elegación del Gobierno

para la Orden..iC;ón del. Transporte, viene 
estableciendo en ciertos cak>s servicios- 
especiales para el transporte de m ercan
cías entre determinados puntos, con la  
circunstancia de que el material adscrito 
a estos servicios no sale de los itinerarios 
previstos t para los mismos y se devuelve 
generalmente vacío des.de 9I punto de des
tino de la .m ercancía a la festación o zona : 
origen del cargue.

No siendo posible por lô  común el 
aprovechamiento del m aterial en cues
tión eh su viaje de regreso para el cargue 
de otras mercancías, resulta justificado 
que en tales casos la R E N F E  pu£da per
cibir el importe de ]a facturación en vacío 
al retorno del m aterial. '*• '

En su virtud, se autoriza a la R E N F E  
para que en los casos de establecimiento 
de *uñ servicio con las características an 
tes .determinadas, perciba de la Entidad 
beneficiaría de dioho servicio la  factura
ción en vacío d e l. m aterial al retorno^ 
con arreglo a  las condiciones de la  T a 
rifa Especial número veintinueve vigente*

1 Dios guarde a V. I. muchos años*. 
M adrid, 28 de octubre de 1947.

F .-L A D R E D A  .

iírno. Sr. Director ¿enera! de Ferrocarri
les, T ranvías y  Transportes por Ca«*

, rretera. ^

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se crea  una Comisión Asesora 
que estudie y resuelva sobre los pro
blemas que plantea la clase médica, en 
relación con el Seguro de Enfermedad.

lim o. S r . : Considerando de interés y, 
conveniencia para el normal desarrollo 
del Seguro de'E nferm edad que el M inis
terio de -Trabajo posea un O rgan o  que 
estudie e informe sobre los problem as 
que plantea la clase médica, en relación 
con dicho. Seguro Obligatorio.

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner, que para tales fines se constituya 
una .Com isión Asesora com puesta d e :

Un representante de la Dir.ecciónv Ge
neral de Sanidad.

Un representante del Consejo General 
de C oleg i os M éd i co s .

Un Catedrático de la Facultad d¿ Me
dicina, de Madrid.

U n representante de la. Delegación Na
cional de Sanidad de F . E . T . y  de las 
J. O . N. S.

Un Inspector de Servicio^ Sanitarios de 
la  C a ja  Nacional de Seguro de Enfer
medad. ,
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Un representante de la O bra Sindical 
«18 de Julio».

Un representante de la Sección de Post- 
graduados del Sindicato Español Univer
sitario (S. U.).

U n representante de los Médicos del 
Grupo de Sociedades de Medicina g e 
neral, Madrid, com o localidad de m a
yor censo de facultativos en las Escalas  
del Seguro de Eníerm edad.

U n representante de los M ódicos del 
G rupo Libré de Medicina general, sin 
nom bram iento definitivo del Seguro, de 
M adrid, como 'localidad de m ayor censo 
de .facultativos en las Escalas del S egu 
ro de Enferm edad.

Un' representante, dé los Médicos ‘E s 
pecialistas del Grupo de Sociedades, de 
M ad rid ,'co m o  localidad de m ayor censo 
de facultativos en las E scalas del. Se
guro de Enferm edad.

Un representante de los Médicos Es
pecialistas del Grupo libre, de Madrid, 
como localidad de mayor censo d e . fa
cultativos en las E sca la s.d e l Seguro de 
Enferm edad.
 E sta  Com isión A sesora será presidida 

por un representante'' del 'M inisterio de 
Trabajo, librefnente designado por el ti
tular del Departam ento. ,

 L o  que com unico a ‘ V . I. p a ra .s u  co
nocim iento y efectos.

D io s- guarde Na  V . I. muchos años.;

M adrid, 28 de octubre d e ' 19 4 7 .—

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Jimo. Sr, Director general de Previsión.

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 sobre 

vacantes de Médicos de guardia y pro

visión de plazas de Ayudantes de E qui

pos Quirúrgicos.

lim o. Sr. : Atendiendo /a los deseos 
formulados ante este Ministerio por los 
O rganism os representativos de las clases 1 
m édicas y U niversitarias,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

1 .° Las vacantes de Módicos de gu ar
dia de los establecimientos del Seguro 
O bligatorio, de . Enfermedad, donde las 
necesidades aconseje^ crear este ser
vicio', ta n to ' en , 1a C a ja  Nacional co
mo en las Entidades Colaboradoras, 
s^rán en su  totalidad .adjudicadas a  
Facultativos que qo ^cumplan ¡os cin
co años de la terminación de^ su 
Licenciatura en la  f£cha de la convoca, 
toriá de las mencionadas plazas.

L a  vigencia del ejercicio de dichos» car
gos será, com o m áxim o, díe cuatro años 
improrrogables.,

2 .° Las plazas de Ayudantes de Equi
pos Quirúrgicos y  las de Ayudantes, de 
especialidades médico - quirúrgicas, de 
acuerdo con el apartado decimoquinto de 
la Orden comunicada de este Ministerio 
de fecha 28 de febrero de 1947, serán 
provistas, a  propuesta de los Jefes de los 
Equipos. Quirúrgicos y  especialistas mé
dico-quirúrgicos, por la  Inspección de los 
Servicios Sanitarios del Seguro, la  qu£ 
en definitiva resolverá.

3.0 L a  adjudicación de las plazas a 
que se refieren los dos apartados ante
riores s£j*á independiente de que los in
teresados figuren o no en las Escalas del. 
Seguro de Enfermedad.

4.0 Teniendo en cuenta la  necesidad 
cada v£z más sentida de la creación., deü 
servicio domiciliario de urgencia en el 
Seguro de Enfermedad, por la Dirección 
General ¡de Previsión se procederá a rea
lizar un estudio sobre la  organización y  
normas por las que han de regirse estos 
servicios de urgencia.

L o que comunico /á V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios, guarde a V . I. muchos años.?
Madrid, 28 de octubre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr.' Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (R ea Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando la subasta urgente de con
trata para la conducción del correo, en 

carruaje de tracción de sangre, entre 

las oficinas del Ram o de Elizondo y 

su estación férrea.

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta u rgen te ’ para' contratar ¿a 
conducción dél correo., en carruaje de 
tracción áe sangre, entre las oficinas del 
Ram'o ,de EÍizondo y  su estación férrea, 
en el tipo de seis mil pesetas anuales y 
cón arreglo a las demás condiciones del 
pliegó correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
dé manifiesto' en, la  Administración prin
cipal de N avarra y Estafeta de Elizondo 
hasta el día 15 de noviembre próximo* 
y que j a  apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 20 de dicho mes, a .la s  once^horas,

 en 5a citadav (Administración principa]. 
Madrid, 24 de octubre de 1947.— El 

Director general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., natural de ..............  v e 
cino de  se obliga' a desempeñar

 la conducción diaria del correo de ............
a ...........  y  viceversa, por d  precio de ... 1
...... (en. letra) pesetas (en̂  jetra)
céntimos, co n arreglo.-a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y; 
para segundad dé esta proposición, 

.acom paño a ella, por separado, la carta 
de pago que • ticredita haber , depositado 
en  ........  la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y finia del interesado.)
 1.667— a . c :  

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso de méritos entre 

Inspectores Veterinarios del C u e r p o  
Nacional para la provisión de destinos. 

En cumplimiento de la  Orden m inis
terial de esta fecha y copforme a lo es
tablecido en el Decreto de 11 de sep
tiembre de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 28), por la presente 
se convoca concurso de méritos, entre 
Inspectores Veterinarios’ del Cuerpo N a
cional para Ja provisión de los destinos 
actualm ente vacantes o i n t e r i n a d o s d e  
los que por resultas del movimiento de . 
personal pudieran vacar a la resolución 
de] concurso, a cuyo efecto se previene : 

1.° Las plazas a cubrir hasta la# fe
cha son ¡las- Jefaturas de los Servicios 
Provinciales de Madrid, Barcelona, Pon
tevedra y Cáceres. '

2.0 L as instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán tener en
trada en el Registró general del M inis
terio en el término de quince días h á 
biles, a contar del siguiente a la publi
cación de la, convocatoria en el B O L E 
T IN  Q f i c i ^ l  d e l  e s t a d o .

3.0 Los concursantes consignarán en 
el margen de las’ instancias, bajo su fir
m a, por orden de preferencia, las plazas 
que soliciten, tanto de- las que en la con
vocatoria se expresan com o de 'las que 
por resultas .de su previsión puedan pro
ducirse. 

4.0 Asim ism o consignarán en dichas 
instancias cuantos méritos . profesionales

, o administrativos, ^prácticas o conoci-- 
mientos especiales tengan por convenien
te alegar en apoyo de sus peticiones, 
acreditándolas en £u caso en la  form a 
procedente.

5.0 L a s  plazas serán adjudicadas por 
]a Superioridad conforme te la valora
ción qu^ ¡la misma^thiciere de los títulos 
de preferencia alegados v de los que re
sultaren de "los expedientes personales de 
los respectivos solicitantes, pero, co n fo rt 
me se halla establecido en la Orden m i
nisterial d-e 18 de diciembre de 194b 
(•BO LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O

\lél 22), para f l  desempeño de Jefaturas 
Provinciales será requisito indispensable. • 
contar con diez años corño mínimo da 
servicios en él Cuerpo.

Lo que comunico a . |V* S. para su  
conocimiento. .

M adrid, 16 de octubre d e ’ 1947.— Eí 
Director general, Dom ingo' Carbonero. ‘

Sr. Jefe de la Sección primera de esta 
Dirección General.
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M IN ISTERIO  DE EDUCACÍON 
NA CION AL

Dirección General de Enseñanza 
Prim aria

Aprobando las obras de acoplamiento en 
en el grupo escolar «Claudio Moyano», 
de Madrid.
Vis/o el proyecto de obras de acopla

miento en íei grupo escolar «Claudio Mo
yana», de Madrid, formulado- por"'el Ar
quitecto don Francisco Navarro Borrás ;

Resultando que su presupuesto total se 
eleva a pesetas 48.924,20;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de demolición, alba- 
ñilería, carpintería de taller, persianas 
arrollables y varios;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas} 

Considerando que, en suspenso el' capí
tulo 5.0 de la Ley de Contabilidad de i.° 
de julio de 1941, pueden realizarse estas 
obras por el sistema dé administración ;

Considerando* que en el capítulo 4.°, 
artículo i.Q, grupo i.°, concepto único 
del presupuesto ordinario de este De

partamento' existe crédito aplicable al 
gasto que se propone; •

Considerando/que la Sección de Con
tabilidad, con fecha 19'del, pasado mes 
de septiembre, ha informado favorable
mente, tomando razón del gasto, y que 
con la del 24 del citado mes fué fiscali
zado por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en este- Departamento;

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto' de referencia por un 
presupuesto total de 48.924,20 pesetas, 
con la siguiente distribución: 40.846,77, 
por ejecución material; 6.249,55, por 
pluses de Carestía de vida y cargas fai. 
miliares; 663,76, por honorarios de for
mación del proyecto; 663,76,  ̂por hono
rarios de dirección; 398,25, por honora
rios 'del Aparejador, y 102,11 pesetas, 
por premio de Pagaduría.

Que las obras se verifiquen por el sis
tema de administración, y por la expre
sada suma, y con cargo al capítulo 4.°, 
artículo r.°, grupo 2.0, cóncepto único 
deL presupuesto ordinario, de este De
partamento,

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.—El 

Director general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos.Civiles 

del Estado.

Institu to  de Investigaciones y  Ex
períencias Cinematográficas

Rectificando error de transcripción sufri
do en la publicación de la convocatoria 
 de exámenes para plazas de alumnos 
en el Instituto de Investigaciones y Ex
periencias Cinematográficas.
Pór> error de transcripción en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 25 de octubre del corriente año, apa-, 
recen como solicitantes a la especialidad 
de Sensitometría los aspirantes a plazas 
de alumnos en la Sección de Interpreta-, 
ción del citado Instituto.

A los, oportunos efectos y paraf gene- * 
ral conocimiento, se rectifica seguida
mente el mencionado'error, establecién
dose que las relaciones correspondientes 
deberán ser entendidas de la siguiente 
forma: ^

NOMBRE (OBSERVACIONES  NOMBRE
 

OBSERVACIONES

Sensitometría Benedicto Barriga Romero .... 
M;r del Carmen Cañizares Mu.

rillo .......................... ....f.r...
Tesús González Rivera ...........
Elena García Ballesteros ......
M.a Dolores Zubizarreta Arnáu 
Purificación Juglar García ....
losé Luis Planas Salinas ......
M.a Julia Guzón González 4....
Amparo Macua Pérez ..............

•

M.a Luisa Apalategu! y Asú'a. 
M.a Luisa Fernández del Hierro 

► José Antonio Liaño Fernández.
Manuel Escriché Pérez ..........

♦

Completo*

Completo.;
Completo.,
Completo.
Falta partida de nacimiento^
Coyipleto. ' .
•Completo..
Completo. ‘
Falta. certificado penalest»mé-r 

dico, declaración jurada y! 
pago de derechos. En su 
defecto, Escenotecnia.

Falta' una «foto» grande. *
Faltan «fotos».
Falta partida de nacimiento.;
Faltan «fotos» grandes y pa

go de derechos,)
1

Félix Alonso Cassaubón ........ .
Fabián Vicente del Valle*,-.... -
Rafael Ramos Rüiz de Azua...
Mariano Espino Humanes ......
Parios Goded Echevarría ....

/

Completo.,
Completo.,
Completo.
Completo.
, Falta partida de yacimiento. 

En su defecto, Optica y* 
Cámaras*

Interpretación
Virgilio Cabello Rodríguez *...
P’odro Fenollar Trimifio ...;.....
>I.a del Pilar .Montero Lence...
Juan Herrera Herrera ...........
José Moreno Mar.ín ...,............

. Carlos González Fernández ...
Consuelo Palomo Gil .............
pidefonso las Heras (León ......

Completo,;
Completo.,
Completo’.;
Completo.,
Completo*
Completo..
Completo.)
Completo^

7 7 . . . ’ ♦ ' - ■ w Madrid, 25 de octubre de 1947.—El Director', Victoriano Î ópez.: ,

M IN ISTERIO  D E  OBRAS 
PUBLICAS-

Dirección General de Puertos ySeñales Marítimas 

Autorizando a don Cándido Martínez 
Sande para ocupar una parcela en te
rrenos de dominio público de la zona 
portuaria de Cedeira, con el fin de 

 construir una nave y su anejo para in
dustria de salazones. *•
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don Cándido Martínez Sartde, 
vecino de Espasañte, solicitando auto
rización para ocupar* una ,parcela de
7S2,23 metros cuadrados en terrenos de 
dominio público del puerto de' Cedeira, 
a fin de edificar una nave y su anejo 
para industria de saJazonesj

> k

, Resultando que» comprendida la pe
tición en el artículo 42 de la vigente Ley 
de Puértos, de 19 de enero de 1928, 
el expediente fué tramitado 4coh estric
ta sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 69 y demás correspondientes del Re
glamenta dictado para la ejecución de 
dicha •Ley, de igual fecha, sin que so 
haya formulado reclamación alguna con,, 
tra' la petición durante el plazo de trein
ta días que ésta estuvo $ometida a in
formación pública. El resultado de la 
información oficial practicada ha sido 
totalmente favorable al otorgamiento de 
la concesión solicitada^

 ̂Considerando que. con las obras de 
que se trata en nada se perjudica a los 
intereses dé la Administración ni de los 
particulares y, en cambio, se dota a 
una industria de interés nacional de los 
terrenos necesarios para su desarrollo

y producción, y al obtener con Ja con
cesión u^a utilidad debe otorgarse, su
jeta al pago del canon que se indica,

• Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección . General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha résúejtó acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

r.* Se autoriza a don Cándido Mar
tínez Stmde, vecino de Espasante (Or- 
tigueira), para ocupar una parcela de
782,23 m  ̂ en terrenos-de dominio pú-, 
blico de la* zona portuaria de Cedeira, 
con el fin de construir una- nave y su 
anejo para industria de salazones.

2.a- Las obras se llevarán a cabo con 
suj^ión al proyecto suscrito en dictan- 

. bre-de 1946 por el Ingeniero de Cami
nos don Ignacio de Coisa y Ceballos, 
salvo las modificaciones que se deriven 
de las cláusulas de esta concisión, • las 
q\ie resulten ’d 61. acto del replanteo o las ■ ' 1 * • . >
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de sim p le  detalle qu e se in trodu zcan  du
rante la ejecución  de las ubras, previa 
Aprobación de la J e fatu ra  de O b ra s  I’ ií-. 
b lica s  d e  la p ro vin cia, de  acu erdo con 
la D irecció n  fa c u lta tiv a  del puerto de 
E l F errol del C a u d illo . E l cunees ¡dría- 
rio  qu ed a  ob ligad o  ; con servar las obras 
erí buen ts ta d ó , y  no podrá d e stin arse  a 
u s o /  ríi fines d istin to s  a aquellos^ para 
Jos q u e  es  o to rg a d a  la p re sen te  co n o e . 
sión . s

3-a E s ta  con cesión  se o to rg a  a títu lo  
precario , sin plazo lim itad o, sin (perjui
c i o  d e  tercerp, d e jan d o  á fialvo ?1 d ere
ch o  de  prop ied ad  y  con  su jeción  a  lo 
d isp u esto  en e l a rtícu lo  47 d e  la v ig e n te  
L e y  de P u e rto s , /

4> E l  co n cesion ario  ab o n a rá  un c a -  
alón d e  u n a  p eseta  y  c in cu en tá  c én tim o s 
(1,50 p esetas) por m etro cu a d ra d o  d e  su- 

iperficie o cu p ad a  y  año, por sem estres 
a d e lan ta d o s y  a* p a r t ir r de  Ja fech a  lí
m ite  q u e  p ara  el com ien zo de  la s  obra® 
se  le a sig n e , en la C a ja  de la C o m isió n  

•A d m in istrativ a  de P u e rto s, a c a rg o  d i
re cto  del E sta d o .. E s te  can on  será  re- 
v isa b le  y , por ta n to , v aria b le  p o r  a cu e r
d o  d e  la A d m in istrac ió n .

5 .a E l  con cesio n ario , en el p lazo  d e  
un m es, a p artir d e  la  fe c h a  d e  la  con
cesión  y , en tpdo c a so , a n te s  d e l re
p lanteo , e lev ará  a l 5 por 100 del im 
p o r te  d e  las o b ra s la  fian za  d e p o sita 

b a  y  re in te g ra rá  e s ta  con cesión  con  
a rre g lo  a  lo d isp u e sto  en la  v ig e n te  L e y  
del T im b re .

•6.a L a s  o b ra s serán  rep la n tea d a s p o r 
la  J e fa tu ra  d e  O b ra s  p ú b lic a s  d e  la pro
v in c ia , con in terven ción  d e  la D irecció n  
fa c u lta tiv a  d el p u erto  d e  E l Ferrol* del 
C au d illo , le va n tán d o se  a cta , q u e será  
som etid a  a lá  a p rob ación .d e  la  S u p erio ri
d a d . E l con cesion ario  q u ed a  o b lig a d o  a 
so lic ita r  le J e fa tu rá  d e  O b ra s  P ú 
b lic a s  la p rá ctica  del rep lan teo  y  a co n 
s ig n a r  e l im p a rte  d e  su  p re su p u esto  

t en tiem p o y fo rm a  qu e  pueda v erificar
se  é ste  a n te s  d e  term in ar el p lazo  fija
d o  para  com en zar la s  o b r a s .-

7 .a (Las o b ra s co m en zarán  en el apla
zo  de c u a tro  me$es y  term in arán  en el 
d é  d ie c isé is  m eses, co n ta d o s a m b o s p la 
zo s a p a rtir  d e  la  fe c h a  d e 'e s t a  auto ., 
r izac ió n . ^ .

8 .a T e rm in a d a s  la s  o b ra s, e l co n ce 
sion ario  lo p on drá en c o n o cim ie n to  d e  
la  J e fatu ra  d e  O b ra s  P ú b lica s  de la. pro
v in c ia , p a ra  q u e  se  p roceda a l recon o
cim ien to  final, con in terven ción  d e  lá D i
rección  fa c u lta tiv a  del p u erto  d e  E l  F e 
rrol del C a u d illo , exten dién dose a cta  de  
su  re su lta d o , q u e  será  so m e tid a *  a  la  
a p rob ación  d e  -la S u p e rio rid a d .

9 .a L a s  o b ra s qu edarán  b a jo  te in s
pección- y  v ig ila n c ia  d e  la  J e fa tu ra  d e

* O b ra s  Públifcas de la  p r o v in c ia 'y  d e  la  
.D irección  fa c u lta tiv a  d e l p u erto  d e  E l 
F e rro l del C a u d illo .

10. T o d o s  lo s g a sto s  q u e  se  "ocasio
nen por re p la n teo , la in sp ecció n  y  el 
recon ocim ien to  final d e  Ja® o b fe s  serán  

Nd e  cu en ta  d e l con cesio n ario .

11. S i tran scu rrid o  e l  p lazo  señ alado 
para  com en zar la s  obras no', se hu bieran  
em p ezad o  é sta s  ni so lic ita d o  p ró rro g a  
por e l c o n c e s io n a r io ,, se  ' co n sid erará , 
desde lu eg o  y sin m á s trá m ite s, A n u la d a  
Ja có n césió n , qu ed an d o a  fa v o r  d e l Es*

. tado la fianza d e p o sita d ? . »
. 12/ E l  co n ce sio n ario  q u e d a  o b lig a d o  

al cu m p lim ien to  d e  la s  d isp o s ic io n se  re -  
. la tiv a s  £1 co n tra to  y  a cc id e n tes  d e l tr a 

b a j o , , su bsid io  fa m ilia r  y  d e  vejez , se
gu ro  de  enferm edad y en gen eral a cuan
tas d e  cará cte r social hoy rigen  o sé 
dicten  en lo su cesivo , así com o tam bién 
d e b t íá  d a r cu m p lim ien to  a lo d isp u e s
to en la  L e y  de protección a  te  indus^ 
tria n acion al y a lo qu e a fe cte  a  e sta  
con cesión  del R eg la m en to  de  C o s ta s  y 
F ro n tera s , y , pur ú jtim o, a re sp etar la 9 
servid u m b res de  v ig ila n c ia  lito ra l y  s a L  
vam en to .

13. L a  fa lta  de  cu m p lim ien to  por el 
Concesionario d e  cu alqu iera  d e  las con 
dicion es an terio res será  cau sa  de  ca d u 
cidad  de  “la con cesión , y. lle g a d o  este  . 
caso , se p roced erá  con  a rre g lo  a  lo 
determ in ad o en las d isp o sicio n es v igen 
te s  sobre  la m a teria .

L o .  qu^ de orden com u n icad a  p o r. e l  
señ or M in istro  d ig o  a  V . S . páxa su 
conocim ient-o, el del in te re sa d o  y  d e
m á s e fecto s .

D io s  gu ard e  a  V .  S . m u ch os años.
M ad rid , 4 de a g o s to  d e  1947.— E l D i

re cto r gen era l, M . M enóndez B on eta .

S r . In g en ie ro  Jefe. d e  O b ra9  p u b l i c a s  .
d e  íLa C o ru ñ a . 

Autorizando a don Eugenio López Añi
beitia para ocupar terreno en la zona 
marítimo terrestre de la playa de Laida, 
término municipal de Ibarranguelúa 
(Vizcaya), con destino a l a  construc
ción de un edificio para aparcamiento, 
conservación y reparación de embarca
ciones.

V isto  el exp ed ien té  in co ad o  por la Je
fa tu r a - d e  O b ra s  P ú b lic a s  d e  V iz c a y a  
á  petición  d e  don E u g e n io  L ó p ez A ñ i-, 
b e itia  p a ra  o b ten er la  a u to rización  ne
cesaria  p ara  o cu p ar u n a  p a rce la  en la  
zo n a  m a rítim o -te rre stre  d e  Ja p la ya  d e  
L a id a  p a ra  la  co n stru cció n  d e  un ed i
ficio ; . . • '

R esu lta n d o  q u e  1? p etic ió n  h a  sid o  
'som etid a  a in fo rm a ción  p ú blica, si<n q u e  
se h a y án  p resen tad o  r e c la m a c io n e s ;

. R e su lta n d o  q u é  la  in form ación , oficiál 
h a  sido fa v o ra b le  al o to rg a m ien to  d e  la 

.4 con cesión , con ^condiciones q u e  hafi sido 
e x a m in a d a s  ' a l  fo rm u la r  la  p r o p u e s ta ;

C o n sid e ra n d o  q u e  no ^existe in co n ve
n ien te  n i p e rju ic io  p a ra  el in te ré s  pú
b lico  en a cced er a  lo S o lic ita d o ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la con cesión  d e b e  
ser o to rg a d a  con ca rá c te r  on eroso, e sto  
es, su je ta  a %un can on , q u e  d eb e ser 
fijad o  en la  c a n tid a d  d e  1,50 p e se ta s  
por m etro  cu a d ra d o  d e  su p erficie  ocu
p ad a  y  añ o , re v isa b le  p or la  Adrtijnisu 
tración , ( '

E s t e  M in iste rio , d e  acu erd o  c o n . la 
D irección  G en era l dé Pu«rt09 y  Señ ales 
M a rítim a s, ha resu e lto  a cced er a  lo so
lic ita d o  con la s co n d ic io n es 's ig u ien te s:

1.a S e  á u to riza  a don  E u g e n io  L ó p ez 
A fiib e itia  la ocu p ación  d e  un ‘ terren o  
en la  zo n a  m a rítim o -te rre s tre  de la  p la
y a  de  L a id a , térm in o  m u n icip a l d e  Ib a - 
rra n g u elú a , d e  32 m etros d e y  lo n g itu d  
por'*_ 16 m etros, d e  ancho,- lin d an d o con 
el cam in o  q u e  d esd e  la  c a rre te ra  d e  A r- 
te a g a  a . Ib a rra n g u e lú a  con d u ce a  la ci
tada p la ya , con  d e stin o  a  lá c o n stru c 
ción de un ed ific io  p ara  a p arca m ien to , 
cpriservción  y  rep aració n  de e m b a rcac io 
n es y  con v iv ié n d ? . ' •

2.a L a 9  ob ras se  e jecu tarán  con arreu 
g lo  a l p ró y ecto  q u e h a  serv id o  d e -b ^ s d  
a  la  tra m ita c ió n  del exp ed ien te , su scri

to  en 18 de diciem bre de 1946 p o r el 
Ingen iero  de C am in o s, C a n a k s  y P u er
tos doi;P L u is  S ain z A g u ii re y el A r 
qu itecto  don Ana>ta>io de A rgu in zom z, 
con las m o d ifica ció n ^  de detalle  que, 
d u ran te  la con stru cció n , se in tro a u zc jn  
con la ap rob ación  de la Je fatu ra  <e 
O b ras P ú blicas de V izc a y a , previo in 
form e de los Servicios del E stado a fec
tados | o r  aq u ella s m odificacion es.

L a s  fachadas y  cercas norte y su t  
del edificio y del terreno con cedido 410 

rebasarán  las a lineaciones de Jas corres
pon dien tes d e  la concesión  in m ed iata .

Ni la s  ob ras ni el terreno ocu p ado 
podrán d ed icarse  a fines d istin to s de 
para  que se o to rga  l a . con cesión , q u e .  
d an do o b ligad o  el con cesion ario  a co n 
se rva r las o.bpsas en buen estado y con 
d icion es do norm al utilización*

3.a L a s  a g u a s de  llu via  serán reco
g id a s  media-irte can alon es y tu berías d e

^bajacte V con d u cid as de  form a o u é  su 
desagü e, así com b el de la s 1 a g u a s  *u- 
c ia s  d e  todos los servicio* del edifi
cio, p asan d o por un jp h zo  sép tico , v ier
tan a ' l a  ría  pór dejía jo  del nivel de lá  
b a jam ar por m edio Ate una tu bería  de 15 

/cen tím etros.
4 .a iLa ap ertu ra  de las za n ja s se e fe c

tu ará  a c ie lo  febiértó, e jecu tán d o se  la 
obra  por trozos, en fo rm a  qu e en nin
gú n  m om ento q u ed e Interrum pido el a c 
ceso  á  la p la ya .

5 .a , L a  tubería  se ap oyará  é.n una so
lera  de horm igón  en m a sa  con esiptsor 
m ín im o de 15 cen tím etros, qu e ab arq u e, 
cuan d o m enos, eí d iá m etro  del tubo, y. 
10 cen tím etros a cada lado.

6 .a E l  re llen o de  la s za n ja s  se e fec
tu ará  ipor to n g ad as de 20 cen tím etros 
de  esp esor m áxim o, debid am en te  re g a 
d a s  y ap iso n ad as, recon struyen do la su
perficie  del terren o ocu p ado con la m i s 
m a consistencia, y  m a teria les q u e  tiene 
actu a lm en te.

7 .a E¿ co n cesion ario  ’ co n stru irá  la 
p a rte  d e  cam in o lindante con el terreu 
rró so lic itad o  co n  el m ism o firm e que 
el trozo de cam in o qu e a ctu alm en te  e x is 
te p ara  acceso  a la  p la ya .

8.a Q u ed a  term in an tem en te  prohib i
do a rro ja r  esco m b ro s, p roceden íes c-e 
la s ob ras, en con stru cción  o co n stru i
d a s a  terren os de  la  2ona m arítim o-te
rrestre . * ^

N o  se  p erm itirá  Ocupar con m ateria
les ni de n in gú n  otro  m odo parte  al
g u n a  d e  la  zona m a rítim o -terrestre  no 
com p ren did a en la p re s e n te  au to riza ció n , 
rep aran d o in m ed iatam en te  el con cesio
n ario  cu a lq u ier d e sp erfe cto  xjüe se ori
g in e  en e lla  o en su s ob ras con m o ti
vo d e  la  con strucción  q u e  se . a u to riza . 
S e  enlu cirán  y  p in tarán  orh am en talm en - 
te to d a 9 lá s fa ch a d a s del edificio .

• q .a S e  o to rga  la concesión  d ejan d o  a 
sa lv o  el d erecho d e  propied ad , sin p er- 
ju ic io .d e  tercero, en p recario , sin p lá z o  
lim itad o y  con  a rre g lo  a "  lo -d is p u e s to  
en el at-tículo 47 d e ( la v igen te  L e y  u e  
P u e rto s. . > .

10. S e  d a rá  p rin cip io  a la s  ob ras en 
el pla2o d e  tres m eses, y  deberán  qu e
d ar term in ad as en el de do ce  m eses, 
contado® a  p artir d e  la fech? de  la pre
sen te  resolu ción. L o s  tra b a jo s\ se  lleva_ 
r á n - d e  m odo que, a  ju ic io  de  la J e fa 
tu ra  de  O b ra s  P ú b lica s y <íel G ru p o  d e  
h u e rto s d e  V izc a y a , se  reduzcan en to
do lo  p o sib le  la s m o le stia s  que a  o tro s 
in tereses p u ed an  o rig in arse . .
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i i .  , Será de cuenta del concesionario 
la- reparación inm ediata de todas 'as 
averías que’ ocurran en la zona m ariti- 
m o-terrestic, o en sus obras, con mo. 

i tivo de la construcción, uso 0 conserva, 
ción de* las que se autorizan, efectuan
do los correspondientes trabajos en la 

'fo rm a  y plazos que se le señalen por 
la Jefatura de O bras Públicas y  el G ru
po de Puertos de V izcaya.

*12. Las obras serán replanteadas por 
la je fa tu ra  de O bras Públicas de V iz
caya con el concurso del Grupo de Puer
tos de V izcaya, determ inándose la su
perficie de terreno de dom inio público 
a  ociípar en. suelo. D e ésta operación se 
Jevantará acta, que será som etida a  la 
correspondiente aprobación.

13. (Las obras, tanto en su construc
ción como en su explotación, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de- la 
Jefatura de O bras Públicas de V izca
y a  y del G rupo de Puertos de Vizcaya, 
siendo obligatorio el cumplimiejnto de 
cuantas órdenes se reciban de aquéllas 
para la m ejor ejecución y conservación 
de las obras.

14. Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá; en conocimiento de 
la  Jefatura de O brás Públicas de V izca .

‘ y a , a fin de que por la m ism a, con 
asistencia, del Grupo de Puertos de V iz
caya, se proceda al oportuno reconoci
miento, de cuyo .resultado se levantará 
acta, que será sometida a la aprobación 
competente.

15. D entro de plazo reglam entario . 
del mes, el concesinoario depositará co
mo lianza .definitiva, en la C aja  Central 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, la cantidad necesaria para que 
•el total depositado ascienda al 5 por 
¡ioo del presupuesto de las obras, fianza 
que será devuelta una véz aprobada el 
acta de reconocim iento de las mismas* 
debiendo cum plirsé, ta n to 'a l consignar

l a  cofrio al retirarla, lo preceptuado en
el Reglam ento de impuestos de derechos 
reales.

íó. Los gastos que originen el re
planteo, la inspección y . reconocim ien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.*

17. El concesionario queda obligado 
a retirar de I3 zona m arítim o-terrestre 
todos los m ateriales y  efectos que hayan 
caído fuera de los terrenos objetp d e ' 
esta  concesión, en la form a y  plazo que 
se  le señale por la Jefatura de Obras 
Públicas y el Grupo de Puertos de V iz. 
caya. 1

18. ' El concesionario abonará un ca 
non de (lina peseta con cincuenta cén
timos (1,50) por metro cuadrado' de su
perficie ocupada y año en la  C a ja  de 
la Com isión Adm inistrativa de Puertos 
a  cargo directo del Estado, E ste  canon 
será révisable y , por tanto, variable 
por ácuerdo de la Administración*

19. L as obras com prendidas en esta 
concesión quedan som etidas \  las dis
posiciones vigentes y a las que se im
p in g a n  en lo sucesivo con cárácter ge
neral para todos los puertos y  en parti
cular para e íl puerto y ría  de M undaca.

20. El concesionario queda obligado, 
al cum plim iento d e 'la s  disposiciones re
lativas al contrato de trabajo, retiro 
obrero, subsidio fam iliar, accidentes del 

.trabajo  ,y seguros sociales, así com o a
Jas relativas a la protección a la indus
tria nacional; a  lo  que sea aplicable del

Reglam ento • de C ostas y  Fronteras y' 
a dejar en cualquier momento libre Ja 
zona de vigilancia del litoral, respetan
do la de salvam ento de náufragos.

21. E sta  concesión será reintegrada 
con arreglo a lo prevenido en la vigen
te Ley del Tim bre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

22. La declaración de caducidad lle
vará im plícito el término del plazo de 
concesión, con éxtincióh de la m ism a, 
así como de tpdos los derechos del con.

¿ cesionario, el cual queda obligado, en 
tal caso, a dejar libre el terreno, reti
rando las instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se le fije; en 
todo caso q u ed arán 'a  favor del E stado 
las-obras* que tengan eí- carácter de ci
m entaciones.

23. L a  falta de. cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa dé cadu
cidad de la concesión y, llegado’ esjte

. caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
so-bre la materia.

L o  que de orden comunicada por el 
señor M inistro digo  a V . S. para su 
conocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1947.— E l D i

rector gener§, M. Menéndez Boneta.

S r .- Ingeniero Jefe de O bras Públicas.
de Vizcaya.

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Accediendo a lo solicitado por doña R af
aela Calzada Ruiz para aprovechar 

aguas del río P is u e r g a , en término de 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid), 
con destino al riego de una finca de su 
propiedad.

V isto  el expediente incoado por doña 
R afaela C alzada Ruiz para aprovechar 
aguas del río Pisuerga, en término de 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid), £on 
destino al riego dé una finca de su pro-! 
piedad,

E s ta  Dirección General há resuelto 
acceder a lo que se solicrta con suje
ción a las siguientes condiciones:
' i . a Se autoriza a doña R afaela  C al

zada Ruiz pára aprovechar 45,69 . litros ' 
"por segundo de agua derivados del río 
Pisuerga, en término de Santovenia de ( 
P isuerga (Valladolid), con destino al 
riego, de úna finca de su propiedad dé 
34 ’heetáreas 35 centiáreas de superficie.

2.a '' L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por e l Inge
niero de Cam inos don José M aría O la- 
guibel Llovera y por el Ingeniero A gró 
nomo don Antonio Conde B azage  con 
fecha 2± de febrero de Í945, en cuanto 
no resulte modificado por estas condi* 
ciones. ' • ■ 0

3.a L as obfjas empezarán ert el pla
zo de tres meses, contado a partir de 
la fecha de publicación je n  él B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de esta 
concesión, y deberán quedar term ina
das a  los doce meses a  partir de su 
comienzo.

4.a Q ueda , s u je ta ' esta  concesión -a 
las disposiciones vigentes o  q u e .s e  d ic
ten relativas av  la industria nacional,

contrato y  accidentes del trabajo y de
más de carácter social,

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director de la Confederación 
dei Duero, y siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla .se 
originen, debiendo darse cuenta a esta  
entidad del principio de los trabajos.

Una vez term inadas, y previo aviso  
del concesionario,t procederá a su reco
nocimiento el Ingeniero D irecto r-o  In
geniero del Servicio' en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste eí 
cum plimiento de estas condiciones y ex
presam ente se consignen Jos nom bres 
de los productores españoles que hayan 
sum inistrado las m áquinas y m ateriales 
em pleados, sin q ue. pueda com enzar la 
explotación antes de aprobar esta a c
ta la Dirección G eneral.

6.a E l agu a  que se concede queda 
adscrita a la tierra que se riega, por 
lo que no podrá ser transferida ni ce
dida c o n 1 independencia de ésta.
. 7 .a Queda sujeta esta  concesión al 
pago del cartón que en cualquier m o
mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de O bras Públicas con m otivo 
de las obras de regulación de la co
m en té  del río realizadas por el E stad o .;

8.a El concesionario queda* obligado 
a  cum plir, tanto en la construcción co
mo é̂n la explotación, las disposiciones 
dé la Ley de Pesca FÍuvial para conser
vación de las especies.

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum plim ien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocim iento final de las» obras.
' 1 0 .  Se concede la ocupación de do
minio público necesario para l a s ’ Obras.; 
En cuanto a las servidum bres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente. , .

11. La Adm inistración se . reserva el;
derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para to
da .clase de obras públicas, ep la  forrriá 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla-. 1

12. Se otorga esta  concesión *a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar . la s  obras né- 
cesarias „para conservar o sustituir las 
servidum bres existentes', pudien^o se^ 
anulada' cuando las tierras a que afec
ta puedan ser regadas, directam ente con 
agUas procedentes de las obras, que lle
ve- a  efecto el E stado.
. 13. Caducará la concesión ; por' in
cum plim iento de estas condiciones y en 
los .casos previstos en las disposiciones.* 
vigentes, declarándose aquélla según I09 
trám ites señaládos en la L e y  y  R egla 
mento. de> O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y  rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la , 
vigen te Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, lo com unico a  V.s S.i 
para s.u conocimiento, el del interesado' 
y  dem ás efectos, con* publicación en ej 
«Boletín Oficial» ¡de la  provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid* 22 de julió de 1947.*^-^! D i

rector general, Francisco G arcía de Solá.

Señor Ingeniero Director de la Con.*"
federación H idrográfica del D uero,


